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AUTORIZACIÓN 
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¿POR QUÉ?

Este trámite, gestionado por el 

Departamento de autorización de 

salida e internación de obras de arte, 

da cumplimiento a la Ley N° 17.236 que 

protege el patrimonio artístico nacional, 

regulando la salida del país de toda obra 

de arte: pintura, escultura, dibujo, 

grabados y otros formatos realizados 

por artistas chileno/as o extranjero/as.

¿CÓMO OBTENER UN 
CERTIFICADO PARA 
LA SALIDA DE OBRAS 
DE ARTE?

Debes enviar un correo electrónico 

a salida.obras@mnba.gob.cl, 

solicitando un formulario de salida 

de obras, completando los datos 

requeridos para luego reenviarla 

al mismo correo. 

La ficha de solicitud contiene la descripción de 

cada una de las obras que salen del país. En ella, 

se deben completar los datos de quién solicita 

el certificado y, además, todos los campos que 

se señalan: 

        Nombre del autor o autora

        Título 

        Técnica 

         Soporte 

         Medidas en centímetros (alto x ancho)

         Avalúo en USD (dólares)

         Fotografía de la obra en formato 

         en JPG o PNG

Toda la tramitación tiene una duración de 
cinco días hábiles, desde la recepción de la 
solicitud. 

 ¿CUÁNTO DURA LA TRAMITACIÓN?

EL TRÁMITE SÓLO SE GESTIONA 
POR CORREO ELECTRÓNICO



CONSULTA AL CORREO
SALIDA.OBRAS@MNBA.GOB.CL
WWW.MNBA.GOB.CL

DEPARTAMENTO DE AUTORIZACIÓN 
DE SALIDA E INTERNACIÓN DE 
OBRAS DE ARTE
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